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Las Leyes, órdenes "y amamos gtie se manden publicaren 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe polities 
respectivo, \por cago conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordekes db 2 DE Abril, ob 3 v 21 
DE Octubre os 1354.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.
(Gaceta dei día 18.)

SS. MM. el Rey y la Reina Ri gente 
(Q. D. G.) y Angueta Real Familia con
tinúan en San Sebastián, sin novedad 
en .30 importante salud.
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PROVINCIA DE CORDOBA

C^rc^dar núm. 2,301,

Uno de loa servicios más im
portantes y delicados que de an
tiguo están encomendados por la 
ley á loa Gobernadores civiles, es 
el referente á la expedición de li
cencias de uso de armas, no sólo 
por los males que así puedan evi
tarse, si no también como garan
tía de que no han de ser concedi- 
^33 más que á aquellas personas 
qqe por su intachable conducta 
se sabe de antemano el buen uso 
que han de hacer de las mismas, 
aplicándolas bien á up fin recrear 
tivp como es la caza, bien á la 
defensa de la persona ó de la pro
piedad.

Mas no basta que las personas 
á quienes se concedan, hagan 
buen uso de ellas, pues es nece
sario sujetarse para su conce
sión á los preceptos del Real de
creto de 10 de Agosto de 1876 y 
Real orden aclaratoria de 20 del 
mismo mes y año, que han veni
do á armonizar las disposiciones 
dictadas en distintas épocas so
bre licencias de uso de armas, 
con lo que preceptúa la Ley de 
Presupuestos en lo relativo al pa
go del impuesto sobre aquellas 
autorizaciones; y observando se 
por el registro que se lleva en és
te Gobierno el sin número de li
cencias gratuitas que se han ve
nido concediendo de algunos 

años á esta parte, en perjuicio de 
los intereses legítimos del Esta
do, y que dicha clase de licencias 
sólo pueden conoedeme á los fun
cionarios activos de la Adminis
tración del Estado, de la Provin
cia ó del Municipio, cuando, ha
yan de guardar ó conducir cau
dales ó cuando actos del servicio 
lo reclamen, líe acordado;

1 .“ Declarar nulas y sin nin
gún valor ni efecto las licencias 
concedidas gratuitamente por és
te Gobierno, exceptuando tan so
lo aquellas que se hayan otorga
da á los individuos del Cuerpo de 
Orden público, guardias munici
pales y de resguardos especiales, 
dispensados por el art. 11 del 
Real decreto de 10 de Agosto de 
1876..

2 .“ Todo, el que deseo proveer
se de una licencia de uso de ar
mas ó de caza, presentará en la 
Secretaría de este Gobierno ins
tancia escrita en papel del sello 
duodécimo, acompañada de la 
cédula personal del intere.sado. 
Presentará además una targeta 
talonaria de la clase de que de
sea la licencia; de 25 pesetas si ha 
de ser de caza y de 10 si solo para 
uso de armas.

3 .® Los que careciendo de li
cencia usen armas y los que ha
gan uso de licencia que no lea 
pertenezca, perderán las armas y 
licencias quo llevasen, pagando 
además una multa equivalente al 
duplo del valor de la licencia que 
hubiera necesitado para haUai-ae 
en condiciones legales. Las ar
mas recogidas serán inutilizadas 
en el acto por la Guardia civil, 
remitióndolas á este Gobierno, 
previamente reseñadas en la for
ma que se viene verificando.

A® Las personas que se hallen 

provistas de licencia de uso de 
armas ó escopeta, gratuitamente, 
procederán antes del día 1.® de 
Octubre próximo á obtener la li
cencia correspondiente de pago, 
pues pasado dicho día perderán 
las armas que llevaren é incum- 
rán en la responsabilidad ante
dicha.

6 .® Los funcionarios de la Ad
ministración del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio que 
necesitasen de licencia de uso de 
armas para guardar ó conducir 
caudales ó para actos del servicio 
que lo reclamasen, podrán solici
taría de este Gobierno, siempre 
que lo hagan por conducto de sus 
respectivos Jefes y en ella se ma
nifieste el objeto ó servicio para 
que se destina; en la inteligencia 
que no será valedera fuera de 
aquellos actos, ni durará más 
tiempo que lo que los mismos du
raren.

6 .® Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, Cuerpo de Vigilancia y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán sin considera
ción alguna al cumplimiento más 
exacto dé cuanto se deja preveni
do, dando cuenta inmediata á és
te Gobierno de las armas que re
cojan y enviando las licencias 
que encontraren en poder de los 
conti’aventores, siempre que sean 
de las gratuitas caducadas por 
esta circular.

Los Sres. Alcaldes, en seguida 
que reciban este Boletín, man
darán fijar lo en el sitio público 
de costumbre, en donde perma
necerá por término de quince 
días, á fin de que por nadie pue
da alegarse ignorancia.

Córdoba 19 de Septiembre de 
1889. — El Goberaador, José de 
Heredia.

Comisión provincia) de Córdoba.

Núm. 2.216.

Extracto de los acnerdo» adoptados por la 
Comisión provincia) en sus sesiones cele- 
bradas durante tos meses de Abril, Mayo 
y Junio de 1839.

(Continuación).

Sesión del ella 0 de Mayo de 1889.

PaKaiDHNCIA DEL SH. MATILLA BAARAJÓS

SeúürñM que asistieron:
De Hombre, Carrillo, Quintana, Ri

vera, Fernández Tejeiro, Peralbo Qui
rós y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Pasar á informe del Director de la 
Casa Socorro-Hospicio una instancia 
de Antonio Uclés, acogido en Ia míania, 
y que presta sus servicios en concepto 
de barbero, en solicitud de que se le re
leve de la obligación de asistir á loa de
más establecimientos benéficos, ó se 
le provea de auxiliares necesarios al 
efecto.

Adquirir veinte ejemplares de la im
portante obra titulada “Tratado de de
recho contencioso administrativo,^ re- 
eieutemeute publicada por su autor el 
ilustrado Jurisconsulto, Decano del Co
legio de Abogados de esta capital, se
ñor Doctor D. Angel de Torres y Gó
mez, con destino, dos á la Biblioteca 
provincial, uno á la Secretaria y los 
restantes á los partidos judiciales de la 
provincia.

Quedar enterada de una comunica
ción de! Director de la Escuela provin
cial de Bellas Artea, participando que 
el dia 30 de Abril próximo pasado dió 
término el curso académico de 1583 Ó 
89 para los estudio» y clases gráficas 
nocturnas, y que los exámenes y revi
sion de los trabajos presentados por 
los alumnos de ellas se verificaráu en 
los dla^ 3, 4, 7 y 8 del corriente mes, 
siguiendo hasta fin del mismo las diur
nas de dibujo, pintura y músioa, exten
sivas á ambos soxof.

Dar las gracias ai Sr. Decano y Pro-
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feaores del Cuerpo médico de la Bene
ficencia provincial por su ofrecimiento 
á prestar gratuitameute su asistencia 
médica en la Casa Asilo de las Herma
nitas de los pobres, y con especialidad 
al Practicante B. Rafael Merlo, que 
también es Profesor de Medicina, y al 
cual, accediendo á sus reiteradas ins
tancias, se le ha asignado el expresado 
servicio.

Aprobar dos cuentas justificadas 
que remite el Director del Hospital 
provincial de Crónicos por gastos de 
la reparación de los tejados que cubren 
los eseusados de aquel edificio y ad* 
quisición y colocación de varios crista
les en diferentes departamentos del 
mismo.

Aprobar igualmente otra cuenta que 
remite el Arquitecto provincial por jor
nales y rnawrisles invertidos en el 
arreglo de dos eseusados de la casa nú
mero 18, calle del Liceo, propia de 
esta Corporación, donde se halla insta
lado el Gobierno civil.

Anticipar á D. José Garcia Plaza 
1.500 pesetas para que atienda à los 
gastos de la tirada litográfica de 400 
ejemplares del plano de esta provincia, 
formado por dicho señor y dedicado á 
la Corporación, cuya suma habrá de 
reintegrar en el término de ocho 
meses.

Recomendar al Sr. Presidente Orde
nador de pegos ©I abono de la cantidad 
á que ascienda el estañado de las pie
zas de la batel fa de cocina de la Casa 
Socorro Hospicio, é interesar de los Di
rectores de los cuatro establecimientos 
benéficos remitan una nota de lo qu© 
pudiera producir la venta de las actua 
les baterías de cocina, y lo que costaría 
sustituirías por otras de hierro con 
baño de porcelana.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos á dos niños que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Antjél Afaria Castiñeira.

Sesión del día 7 de Mayo.
PBKSIDENOIA DEL SB. MATILLA BIBBAJÓN

Señores que asistieron:
Rivera, Carrillo, Padilla, Peralbo 

Quirós Fernández Tejeiro, Quintana, f 
de Hombre y Matilla de laPuente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador civil 
que procede la aprobación de los pre
supuestos carcelarios de los partidos 
judiciales de esta capital y de la Ram
bla, respectivos al ejercicio económico 
de 1889 á 90.

Anunciar nueva subasta para el 
arrendamiento de la Imprenta Provin
cial, bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior.

Acceder á una instancia de Hermo- 
megilda Agudo González, vecina de es
ta capital, en solicitud de qua sa le eu- ; Juntada Ciudad
tregué la acogida en la Casa Central de 
Expósitos, Valentina Isabel, con obje
to de reconocería corno su hija natural.

Remitir favorablemente informada, 
al señor Gobernador civil, la cuenta 
municipal de la ciudad de Montoro,

respectiva ai ejercicio económico de 
1886 á 87, por si se sirve elevaría al 
Tribunal mayor de las del Reino, á 
quien compete su aprobación defini
tiva.

Quedar enterada de una comunica
ción del Director de carreteras provin
ciales, en que participa el fallecimien
to del peón caminero auxiliar, adscrito 
al servicio de la de Córdoba 4 Villavi
ciosa por los Arenales, Francisco Ló
pez Melo.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos y en la de Socorro Hospi
cio á dos individuos que reúnen las 
condiciones reglamentaria;), y excitar 
el celo de los Alcaldes, invitándoles á 
que por su parte procuren la concu
rrencia de nodrizas, tanto internas co
mo externas en dicha primera casa be
néfica.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EI Secretario, Angel María Castiñeira,

Sesión extraordinaria deldía 10 de Mayo.
PBESIDENCIA DEL SB. MATILLA BABBAJÓN

Señores que asistieron:
Padilla, Quintana, de Hombre, Pe

rcibo Quirós, Fernández Tejeiro, Ri
vera, Carrillo y Matilla le Lt Puente.

Leída y aprobada el ac.ta de la ante 
rior ne acordó informar en el sentido 
de que procede desestimar el recurso 
interpuesto ante esta Diputación y di
rigido al Exera o. Sr. Mini-stro de la Go
bernación por D. Francisco Pérez Me 
na, vecino de esta capital, en alzada de 
un acuerdo á virtud del cual se le de
negó la indemnización de perjuicios 
que tenía solicitada con motivo de la 
anulación de la subasta sobre recauda
ción del contingente provincial, y que 
se de curso à aquél con certificación 
de los acuerdos adoptado.^ sobre este 
asunto, á la Superioridad, dentro del 
plazo que prefija el art. 145 de la ley 
Provincial vigente.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

(Se continuará.)

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.380.

Extracte de las sesiones celebradas por le 
danta de Instrucción pública, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Gobernador civil, 
D. José pe Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
desde el 24 de Agosto basta el 2 de Sep
tiembre de 1889, para el examen y c.alifl- 
cauión de loa expedientes del concurso 
del mes de Julio.

Quedar enterada de que, terminado 
el t..j, 21 del mea de Agosto, á las cua
tro de la tarde, el plazo para la admi
sión de solicitudes, se remitió el 22 al 
Rectorado un duplicado del índice do 
todos los aspirantes, cuyos documentos 
se recibieron dentro del término legal, 
acordando devolver por conducto de ’a

Real el expediente
de un Maestro, que en pliego certifica
do se recibió el día 22.

Atenerse para la calificación de los 
expedientes á la interpretación dada 
por esta Junta al art, 63 del Beglameit- 
to de? de Diciembre de 1888, en el

sentido de que los Maestros que solici
ten Escuelas por concurso de ascenso, 
han de disfrutar el sueldo inferior in- 
mediatu al ¿o la vacante, con arreglo á 
la escala establecida en el art. 191 de 
la vigente ley de Instrucción pública.

Desestimar, fundándose en este prin
cipio, los expedientes de once Maestros 
que no acreditan aquel requisito; los 
de seis que regentan Escuela superior, 
comprendidos en el art. 68 del Regla
mento, por no ser el sueldo de los ele
mentales do las poblaciones en que sir
ven el inferior inmediato al de la va
cante que soliciten; los de dos que des
empeñan Escuelas de párvulos, com
prendidos en el art. 76, no dándoles 
derecho la dotación que á aquellas co
rresponda; los de tres Auxiliares que 
perciben mayor haber que el que á sus 
destinos fijan las disposiciones vigen
tes, y el de otros que en la actualidad 
sólo disfruta el de 650 pesetas; el da 
un Maestro que no acredita haber obte
nido por oposición la Escuela que des
empeña; el de un Establecimiento pe
nal. porque el sueldo de las Escuelas 
elementales de la población en que sir
ve no es el inmediato inferior al de la 
vacante que pretende, y no estar cer
tificada su hoja de servicios por el Se
cretario de la Junta provincial, y el de 
otra Maestra que disfruta mayor do
tación de la legal que en la actualidad 
corresponde á la Escuela que desem
peña.

Remitir al Rectorado una lista de 
todos los aspirantes, cuyos expedien
tes han sido desestimados, con expre
sión del fundamento que para ello ha 
tenido la Junta; los expedientes origi
nales da los admitidos, con las relacio
nes de ellos, clasificados por orden de 
mérito, y las propuestas unipersonales 
en la forma siguiente:

Concurso de ascenso.—¿Iscuela elemen
tal de niñas del distrito de San Andrés y 
Santa Marina de esta capital, dotada con 
¿.000 pesetas', núm. primero y propues
ta para ella D. Juan Arias Pérez, Maes
tro con título superior, que desempeña 
una Escuela elemental de Vélez Málaga 
con ladotación legal de 1.650 pesetas, y 
acredita de servicios en propiedad, 33 
años, seis meses y 11 días.

Núm. 2.®—D. Francisco Visedo Pe
ñalba, Maestro elemental que sirve una 
Escuela de este grado en Alcoy, con 
1.650 pesetas, y 34 años, loa meses y 
20 días de servicios.

Núm 3.®—D. Jacobo Orellana y Es
pejo, Maestro superior, que regenta 
una Escuela elemental de Antequera, 
con 1.650 pesetas, llevando de servi
cios 31 años y tres meses.

Núm. 4.® -D, Antonio Laorden y 
Hueto, oon título superior, .Maestro de 
una Escuela elemental da Ecija, do
tada con 1.650 pesetas, y 27 años, cua
tro me.ses y 23 días de aarvicios. No se 
ha tenido en cuenta cuatro años, 10 
meses y siete días, que dice este Maes
tro haber servido una Escuela de pa
tronato por no justificar las condicio
nes legales en que se hiciera el nom
bramiento.

Núm. 6.®—D. Rafael Pérez Cruces, 
Maestro superior que desempeña una 
Escuela elemental del Puerto de San
ta María, con 1,650 pesetas, y acredita 

de servicios 26 años, siete meses y 
cinco días.

Núm. 6,®—D. Juan Leal y Solano, 
Maestro Normal que sirve una Escue
la elemental de Sanlúcar de Barrame
da, con 1,660 pesetas, llevando de ser
vicios 24 años 11 meses y 20 dias.

Núm, 7.®—D. Francisco Cuenca y 
García, con título Normal, Maestro de 
una de las Escuelas públicas de Tole
do, con la ilotaoión de 1.660 pesetas, y 
20 años, cuatro meses y 25 días de 
servicios.

Núm. 8.®—D. Vicente Sánchez y Ló
pez, Maestro superior que desempeña 
un Escuela elemental de Ecija, dotada 
con 1.650 pesetas,y acredita de servi
cios 19 años, 10 meses y 17 días.

Núm. 9.“—D. Narciso Portillo y 
Núñez, Meeatro superior que desempe
ña la Escuela de párvulos de Sanlúcar 
de Barrameda, justificando haber ser
vido antes elementales por oposición, 
hallándose, por esta circunstancia, 
comprendido en el art. 76 del Regla
mento de 7 de Diciembre último, y 
acredita de servicios 18 años y nueve 
meses. Aunque este Maestro disfruta la 
dotación de 1.925 pesetas, con arreglo 
á lo prevenido ea el citado art. 70 se 
ha calificado solo con la da 1,650, que 
es la legal que corresponde á la Escue
la de párviil )8 que sirva,

Núm. 10.—D, Julián Alguacil Aram
buro, con titulo superior que desem
peña la Escuela elemental do La Gra
ña, (Ferrol) con 1.650 pesetas, justifi
cando de servicios 14 años, dos meses y 
26 días.

Núm. 11,—D. Daniel Enríquez y 
Pales, Maestro elemental qué regenta 
una Escuela de este grado en Carmo 
na, con 1.650 pesetas, llevando de ser
vicios cinco años, tres meses y tres 
días, y

Núm. 12.—D. Marcos Pérez Rubio, 
con título superior, Maestro de una 
Escuela elemental da Carmona, con la 
donación do 1.660 pesetas, y cuatro 
años, cinco meses, y dos días de ser
vicio.

Segunda Escuela elemental de niños de 
Villaviciosa, dotada con 1.100 pesetas: 
Núm, 1.®, y propuesto para ella Don 
Marcelo do S. Esteban, Maestro elemen
tal, Auxiliar de una Escuela de Jerez, 
con la dotación de 1,000 pesetas, y 10 
años, dos meses y 20 días de servicios.

Núm. 2.® — D. Eurique Granados 
Trejo, Maestro elemental. Auxiliar da 
una Escuela de esta capital, con 1,000 
pesetas, y seis años, nueve meses y 16 
días de servicios.

Núm. 3.®—D. Juan Bustillo Muñoz, 
Maestro superior que desempeña una 
plaza de Auxiliar en Jerez, con 1000 
pesetas, y acredita de servicios un año, 
seis meses y cuatro días,

Núm. 4.®—D. Basilio Carmona, con 
título superior. Auxiliar de la Escuela 
práctica agregada á la Normal de 
Maestros de Jaén, con 960 pesetas, y 
dos años y 10 mases de servicios.

Núm. 6.®—D. Pedro Martínez Bu
rén, Maestro elemental que sirve la 
Escuela de Valsequillo, con 826 pese
tas, acrédítandó de servloio.s 24 años, 
tres meses y sois días.

Núm. 6.® — D. Andrés López Noga
les, con título elemental, Maestro de 1^
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primaria de las cuentas que se remi
tieron correspondientes al cuarto tri
mestre del pasado año económico de 
1838-89.

Dw haberse evacuado, en la forma 
que procede, los informes que interesó 
el señor Gobernador á los presupuestos 
municipales de Moutatbau y Fernán 
Núñez del corriente ejercicio, en lo 
concerniente á las partidas consigna
das en ellos para obligaciones de pri
mera enseñanza.

De que se pasó traslado à la dichú 
Autoridad, al Alcalde de Lucena y 
Maestr 18 da dicha ciudad, de una or
den de la Dirección general, resolvien
do que por aquel Ayuntamiento se 
vuelvan à incluir inmediatamente en 
8119 presupuestos las cantidades que ve
nían comprendiéndose por retribucio
nes, y que se le aperciba para que en 
lo sucesivo no infrinja de este modo 
las disposiciones superiores.

De que se insertó eu el Boletín Ofi
cial la circular previniendo á los Ayun
tamientos que tengan satisfecho por 
completo el importe de sus atenciones 
de Instrucción primaría iel pas ado año 
económico de 1888-89, autorizen per
sona competente que recoja las oportu
nas certificaciones en la Secretaria de 
esta Corporación,

De haberse asimismo publicado en 
dicho periódico oficial el Real decreto 
de 16 de Julio último, sobre pago de 

1 los atrasos de primera enseñanza con el 
modelo á qne han de sujetarse las li
quidaciones que deben formar las Jun. 
tas locales, con audiencia é interven
ción de los Maestros acreedores, ó dn 
sus legítimos herederos; la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, dictando 
reglas para la ejecución de referido 
Real decreto, y el escalafón de los Maes
tros y Maestras de las Escuelas públi
cas de la provincia que ha de regir en 
el bienio de 1889 á 91, cubiertas las va
cantes que existían, del que se pasará 
copia á la Exorna. Diputación provin
cial, que comprende solo los que figu
ran en las tres primeras clases y tie
nen derecho á percibír aumento gra
dual de sueldo, llamando nuevamente 
su atención sobre el considerable abra
so que sufren los Maestros er» el perci
bo de dicho aumento.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 de Agosto, resultó 
una existencia de pesetas 26.222'97; y 
en el del día 25 del mismo mes, la de 
24.794*22.

De haberse pasado al Cajero las re
laciones de cargo para la cuenta gene
ral correspondiente al período ordina
rio del pasado ejercicio de 188-3 ú 89.

De haberse remitido á los Maestros 
de Lucena los recibos de la retención 
de sueldo que sufrie^on por débito al 
repartimiento de consumos.

Da que el Auxiliar de la Escuela de 
niños de Adamuz, dice que, terminals 
la época de vacaciones, ha vuelto al 
desempeño de su destino.

Dar por vista una instancia del ma
rido de la Maestra de Pueblo Nuevo, 
quejándose del carácter de aquella y 
de las continuas dísencionas domésti
cas que está produciendo.

Anotar en los expedientes persona

Escaeîa de Belmonte, con 825 pesetas, 
y2l aÙOB, ocho meses y dos días de 
servicios.

Núm, 7.“—D. Santiago Caro López, 
Maestro elemental, que regenta la Es
cuela de Granátula, con 825 pesetas, 
justificando de servicios 14 años, ocho 
•nesea y 19 días.

Núm. 8.’—D. Alvaro Calzada Uz
quiano, con titulo elemental, Maestro 
de la Escuela de Porcuna, dotada con 
^5 pesetas, llevando de servicios 14 
^08, siete meses y 28 días.

Núm. 9."—D. José María Robles, 
Maestro elemental, que sirve la Escue
la iel Rubio, con 825 pesetas, y 10 
^5os y 11 meses de servicios.

Núm. 10.—D. Manuel Jiménez .Mon
tero, con titulo elemental. Auxiliar de 
^ua de las Escuelas de Sanlúcar de 
Earrameda, con 825 nesetae, y siete 
®5os, siete meses y 13 días de servi
cios, y

Núm. 11, — D. Luciano Ruiz, Maestro 
'^lemantal que desempeña la Escuela 
da Bembibre, dotada con 826 pesetas, 
Acreditando de servicios cinco años, 
b’es meses y siete días.

Concurso único.—Auxiliár de la Es 
i^íeía elenitíntal de niños de Almedinilla, 
botada con 550 pesetas,— Numero 1.® y 
Pi^opuosto para ella D. Inocencio Feli
pa Calvo, que acredita tener hecho el 
^Apósito para el título elemental, y ha- 
^®f desempefiado en propiedad la Es- 
A^iela incompleta de Villaharta diez j 
^Í^os, dos meses y ocho días, con 276 
pesetas.—Número 2.", D. Antono Bol- 
^^d Cámara, Maestro elemental que 
®irve la Escuela incompleta de Quin- 
'■Ana, con 365 pesetas, y un año, cinco 
’Aese.'i y veintisiete días de servicios.— 
húmero 3.® D. José Jaén Ramírez, que 
^*®U6 hecho el depósito para el titulo 
Alomentsl, y sirve como interino la 
plaza que solicita, y número 4.® Doa 
Rafael García de Torres, Maestro con 
Mtulo elemental.

Anxiliar de la Escuela de niñas de 
Montemayor, con 550pesetas.—Número 
^’iy propuesta para ella Doña Magda- 
^®oa Garrido, con título elemental, Au- 
^liar de la primera Escuela de Bel- 
®Aez, con 660 peretas, y «eis años y w ss 
®t63e9 de servicios. Número 2.°, Doña 
^inparo García de Torres, Maestra ele- 
**i6utal ¿ interina de la plaza que aoli- 
®^^A, y número 3.® Doña Carmen Ló- 
P8z, con titulo elemental, que ha servi
do interinamente el destino do Auxi- 
^ÍAü de la Escuela de Doña Menda.

Decir al Rectorado que por falta de 
Af'pirantes à la Escuela elemental de ui- 
Has de Villanueva del Rey, dotada con 
®25 pesetas y anunciada en concurso 
^® ascenso, procede que esta vacante 
A^ provea en turno de oposición. Con 
^0 que terminó la sesión extraordinaria.

Constituida á seguida la Junta en 
A6sión ordinaria, leída y aprobada el ao- 
^ de la anterior, quedó enterada:

De que el señor Juez de primera ins- 
^Anoia del distrito de San Antonio, de 
^Ádiz, acusa el recibo de la cantidad 
’ultimam en te entregada por cuenta de 
^A retención de sneld oque sufre el Maes
so de la Escuela de niños de Dos Torres; 
y^o que asimismo lo acusa el Secreta- 
^*0 de la Junta Central de Derechos 
pasivo» del Magisterio de instrucción

les del Maestro y Maestra de las Escue
las de Hornachuelos, el favorable resul
tado de los exámenes verificados en 
sus clases por la Junta local de prime
ra enseñanza el mes de Julio último.

Dar conocimiento al señor Goberna
dor de una comunicación dd Maestro 
de la Escuela de Castil de Campos, ma
nifestando la imposibilidad en que ee 
halla de regresar á dicho punto per la 
falta de pagos, y decir á referido Maes
tro no estar en las atribuciones de esta 
Corporación autorízarto para que per
manezca ausente de su Escuela, por 
más que estime justa la causa que 
alega.

Pasar à referida Autoridad las recla
maciones de pagos de los Maestros de 
las primeras Escuelas elementales de 
Villaviciosa é Hinojosa del Duque, y 
de la Maestra de la de niñas de Espiel; 
é informado favorablemente el expe
diente instruido por el Ayuntamiento 
de Encinas Reales, so licitando subven
ción del Gobierno de S. M. para la ad
quisición y construcción de locales de 
Escuelas.

Interesar del mismo señor Goberna
dor proceda contra los Alcaides que 
aun no han remitido las liquidaciones 
de atrasos de primera enseñanza, ha* 
ciéndoles á la vez entender no son vá
lidas ni se tendrán por recibidas las 
que carezcan de la conformidad de loa 
Maestros; y que de todos los pueblos, 
existan ó no atrasos, deben remitirías, 
ateniéndose al modelo publicado.

Mandar al Alcalde del Carpio el cer
tificado que interesa de loa ingresos 
hechos por las oficinas de Hacienda pa
ra pago de aquellas Escuelas.

Aprobar, con el carácter de provisio
nal, el acuerdo del Ayuntamiento de Ia 
Rambla de trasladar á otro local la ter
cera Escuela elemental de niños, y ofi
ciar de nuevo al Sr, Gobernador para 
que disponga que el Arquitecto pro
vincial pase á dicho pueblo y reconoz
ca los edificios á donde el Ayuntamien
to habla acordado trasladar varias Es
cuelas.

Decir al Habilitado que desde el ac
tual trimestre figure en nómina y en
tregue direotamente el importe de los 
haberes que por personal y material les 
correspendeu percibir al Regente y 
Auxiliar de la Escuela práctica agre
gado á la Normal de Maestros.

Pasar traslado al mismo de un oficio 
de Ia Dirección general, referente á la 
instancia que elevó á la Superioridad, 
en queja de la forma en que se hacía 
por la Hacienda el ingreso de las obli
gaciones de primera enseñanza, y de
círle la fecha en que ha tomado pose
sión el Maestro interino de Ia Escuela 
incompleta de Puente la Laucha.

Oomuuicar á loa Centros correspon
dientes la posesión del Auxiliar de la 
Escuela práctica agregada á Ia Normal 
de Maestros, y asimismo á los respecti
vos Alcaldes é interesados el nombra
miento de D. Fernando Vallejo para 
la primera Escuela elemental de niños 
de Puente Obejuna, y el de Doña Do
lores Mateos para la segunda de niñas 
de Carcabuey.

Preguntar al Rectorado ai la Es
cuela de párvulos de Doña Mencia fuá 
provista ó no en las últimas oposl- 
siones.

Remitír al mismo Centro la nota de 
las Escuelas y plazas de Auxiliares que 
han quedado vacantes en esta provin
cia el pasado mes de Agosto, y la rela
ción de los Maestros y Maestras de Es
cuelas públicas que tienen título nor
mal ó superior, y de los Profesores y 
Profesoras de enseñanza libre que pue
dan ser nombrados por la Dirección 
general de Instrucción pública Vocales 
de los Tribunales de oposiciones.

Decir al Juez municipal del distrito 
de la Merced de Málaga, hallarse en 
Caja el resto de una retención de suel
do que por disposición de aquel Juz
gado sufre el Maestro de la primera 
Escuela de Rute, y una vez que se pre
sente persona debidamente autorizada 
para percibiría, se expedirá á su favor 
el correspondiente libramiento.

Pasar ai Cajero, con el correspon
diente cargareme, un talón por valor 
de pesetas 126, para que las haga efec
tivas ea la sucursal del Banco y apli
que al pago de derechos pasivos.

Comunicar ai Alcalde de San Sebas
tián de los Ballesteros y al interesado, 
el nombramiento de interino para aque
lla Escuela de niños, hecho á favor de 
D. Juan José Partera.

Pedir al Juzgado municipal del dis
trito de la Izquierda el certificado de 
defunción del Maestro de dicha Escue
la de San Sebastián de los Ballesteros, 
D. José Cardeñosa, que falleció en esta 
capital el mes de Julio último.

Dar conocimiento al Centro Escolar 
y Habilitado de haber quedado vacan
te la plaza de Auxiliar de la Escuela 
de niños de Cañete de las Torres, por 
haber tomado posesión el que la servía 
de otra eu la provincia deHuelva, à cu
ya Junta provincial se remitirá certifi
cado de sus antecedentes, y preguntar 
al Alcalde de Cañete sí desempeña al
guna persona accidental mente dicho 
destino.

Comunicar asimismo á los Centros 
Directivo, Escolar y Habilitado, la va
cante de la primera Escuela elemental 
de niños del Carpió, por fallecimiento 
del Maestro que la servía, y someterá 
la aprobación del Rectorado el nombra
miento de Maestro interino, para dicha 
Escuela, hecho à favor de D. José Ve
lasco,

Mandar á la Junta Central de Dere
chos pasivos del Magisterio de instruo- 
oión primaria las diligencias origina
les de notificación, y entregar á la 
Maestra jubilada Doña Joaquina Ló
pez, del certificado aumsutáudole la 
pensión, y comunicar á Doña María 
Aljama la resolución de la dicha Jun
ta, no cona id erándola con derecho á la 
mejora que solicitaba.

Oomuuicar á los respectivos Alcal
des é interesadas, que por la Dirección 
general del ramo se ha concedido la 
permuta que tenían solicitada las Maes
tras de la primera Escuela de niños de 
Aguilar y de la segunda de Priego.

Remitir informada, según anteceden
tes, á la Superioridad, por conducto del 
Rectorado, la Instancia que en nombre 
del Ayuntamiento de Lucena dirige el 
Alcalde de dicha ciudad al limo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública, 
alzándose de su resolución, previnien
do el abono á varios Maestros del im-
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porte de loa alquileres de las casas que 
tenían contratadas.

Aprobar, según el dictamen del señor 
Inspector, varios presupuestos de ma
terial del corriente año económico; de
volver el de la Escuela de niñas de Pe* 
dro Abad, pata que le forme y autoriza 
la Maestra; apercibir de nuevo al MaeS" 
tro de la de niños del distrito de San 
Miguel de esta ciudad, para que inme
diatamente presente el presupuesto 
decir al interino de la de párvulos de 
Doña Mencia, lo forme de nuevo, ate- 
nióndose á la consignación que disfru
ta para material, y remitir al Alcalde 
de San Sebastián de los Ballesteros co
pia autorizada del inventario de la Es
cuela de niños.

Mandar al Rectorado las instancias 
documentadas del Maestro de la Es
cuela incompleta de Guijarrosa y de 
la Auxiliar de la Escuela de niños de 
Santael a, en solicitud de nuevos títu
los administratives, con el aumento de 
sueldo que disfruten, con la observa
ción ála última, que el legal que co
rresponde á la plaza que desempeña 
es de 550 pesetas.

Decir al Maestro de Cardeña los do
cumentos que faltan á su instancia, con 
la misma pretensión, para que pueda 
cursaria.

Expedir las certificaciones queintare- 
ea al Maestro de la primera Escuela de 
niños de Hinojosa del Duque.

Comunicar á los interesados, por 
conducto de loa respectivos Alcaldes, 
el nombramiento de D Enrique Gra
nados para la Escuela elemental de Si- 
lea, y el de D. Francisco Puy, para la 
de Pozo Alcón, en la provincia de 
Jaén.

Someter á la aprobación del Recto
rado el nombramiento de Auxiliar in
terino de la Escuela elemental del dis
trito de la Catedral de esta ciudad, he
cho á favor de D. Miguel Martínez Re- 
quena.

Interesar de los Alcaldes de Belalcá 

poral de empleo y medio sueldo del di
cho Auxiliar.

Prevenir al Alcaide de Luque que 
inmediatamente justifique haber pro
porcionado local para la segunda Es
cuela de niños.

Interesar de la Junta de Instrucción 
publica de Granada, la remisión del 
título de Maestro de D. José Jaén.

Prevenir al Alcaide de Conquista 
mando el certificado de defunción de 
la Maestra de aquella Escuela de niñas, 
y que diga la fecha en que se encargó 
de la Escuela la persona que acoiden- 
talmente la desempeña.

Remitir á la Dirección general de 
Instrucción pública los empadrona
mientos de los niños y niñas compren
didos en la edad escolar, de seis á nue
ve años, que residen en cada uno de 
los distritos municipales de esta pro
vincia, respectivos al mes de Diciem
bre último, con un resumen numérico 
de los que hay en cada Ayuntamiento, 
y del aumento ó disminución que han 
tenido, comparado con el del año an
terior.

Oon lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de Ia Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Ti ÜMÏMIENTOS

M o n t o ro.

Núm. 2.892.

D. Francisco Somero Nu-ño, 
constitutional de esta ciudad.

Hago saber: Qne vacante por defun
ción de! que la desempeñaba la pla
za titular de Medicina y Ciregia de las 
aldeas de Gardeña, Azuel, Venta del 
Charco y Cerezo, da aste término, do 
tada con el sueldo anual de 1/100 pe
setas, se andueia al público por térmi
no de 30 días, contados desde hoy, pa
ra que los aspirantes á ella presenten 

eus solicitudes en esta Secretaría mu
nicipal, acompañadas dolos documen
tos que justifiquen aptitud legal para 
sn desempeño.

Montoro 16 da Septiembre de 1889.
— Francisco Romero Nuño.

JUZGADOS

Fuente Obejuna.
Núm. 2.396.

D. Antonio de la Vega ÿ Mateos, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del Actuario se sigue 
pleito ejecutivo á instancia de D. Ve
nancio Cano y Fernández, vecino de 
Valsequillo, contra Ia casa comercial 
Viuda de (Fresco ó hijos, de Montoro, 
por cobro de pesetas, y hoy contra el 
i'roonrador D. Manuel Valseca y Val- 
verde, que recibió del ejecutado la su 
ma adeudada y no la entregó al ejecu- 
Unte, en cuyos autos ha sido embarga
da al D. Manuel Valseca la finca que 
tiene constituida en fianza para el ejer
cicio de su cargo de Procurador, de la 
propiedad de D. Juan José Romero y 

j Nuño, y á petición del ejecutante he 
Alcalde ; mandado sacar Ia misma á pública su-

basta, sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad, y cuya flooa es la 
siguiente:

Una suerte de olivar, ai sitio de la 
Cruz Chiquitita, término y ruedo de la 
ciudad de Montoro, de cabida de cator
ce celem nes, con cincuenta y dos plan
tas de oJiyo de buena calidad y dea- 
arrullo, que en el año do ipil ochocientos

sesenta y uno, en que ee constituyó la 
hipoteca para el ejercicio fiel cargo de 
Procurador, lindaba con el camino del 
Humilladero, otra suerte del D. Juan 
José Romero y propiedad de los here
deros de D. Bartolomé Medina Fer
nández.

E! tipo para la subasta es el de Biil 
cuarenta pesetas, y tendrá lugar el re
mate en la sala audiencia de este Juz
gado da primera instancia, á las doce da 
la mañana del día cuatro del próximo 
mea de Octubre, bajo las condicione® 
siguientes:

No se admitirán posturas que no cu* 
bran Ias dos terceras partes del avalúo, 
ósea de Ias mil cuarenta pesetas. Po* 
drá haceree á calidad de ceder al rema* 
te á un tercero.

Para tornar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar pre- 
viameute en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos ai diez cor 
ciento efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, ó acreditar que di
cho diez por ciento lo tienen consigné' 
do en el establecimiento destinado al 
efecto, sin cuyo requisito no a .irán ad
mitidos.

Y se anuncia al público por medio 
del presente á loa efectos oportunos.

Dado en Puente Obejuna á diet»' 
seis de Septiembre de mil ochocientos 
ochen va y nueve.—Antonio de la Ve* 
ga.—Ante mí, Manuel Pérez,

ANUNCIO
En la Administración de este ?®' 

LETÍN (Casa Socorro Hospicio) existe» 
ejepaplaras de la Ley de Reclutaniís»^® 
y Reemplazo del Ejército, adicionad# 
jon el Reglamento para la deciaraol^'' 
de exenciones. Cuadro de inutllidade® 
físicas que eximen del servicio milité’' 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d« 
Agosto de 1885, pertinentes ai misino 
asunto.

Su precio 2,50 pesetas.

zar y Priego, las certificactoues que 
aolioita el Maestro D. Eulalio Martínez, 

Devolver el estado de consignaoio- 
aes de primera enseñanza del corrien
te año económico de Montalbán, para 
que se figure en él la cantidad que por 
retribuciones debe percibir el Maestro 
de la Escuela elemental.

Interesar del Sr. Gobernador proce
da contra el Alcalde de Villaralto para 
que mande el dicho estado de consig
naciones.

Pasar á referida Autoridad la rela
ción de loa cantidades que por obliga
ciones de primera enseñanza, respecti
vas al pa.-iado año económico de 1883 á 
89, adeudan los pueblos de esta provin
cia que en la misma se expresan, á fin 
de que adopte las medidas que estime 
más eficaces para su id mediato ingreso.

Interesar de nuevo del Sr. Alcalde de 
esta capital, manifieste si el Ayunta
miento ha adquirido local donde pulida 
¡nstalar«e la Escuela de niñas de nueva 
creación de Ia parroquia de San Mi
guel.

Disponer se instruya expediente en 
averiguación do la denuncia que del 
Auxiliar de la primera Escuela de ni
ños de Belmez hace el Alcalde, y pro- Í 
poner al Rectorado la suspensión tem- '

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

ANUNCIO

Núm. 2.397.

Fl Comisario de Ozterra Interventor de la Fábrica militar de harinas de esta jdasa,

Hace saber: Que no habiendo tenido resultado las dos subastas intentadas para la venta en pública licitación del sal*®' 
4*existentes en esta fábrica en el día del remate, si hubiere proposiciones, y los que se produzcan en uii 

en dicho Establecimiento, se convoca por el presente en virtud de orden del Exorno. Sr. Intondente de Ejército y de 0#Í'? 
distrito, fecha 13 del actual, á una admisión de proposiciones libres, bajo las mismas condiciones y precios límites que rf 
gieron para la segunda suba.sta celebrada el día IO de Septiembre actual. El expresado acto tendrá lugar en este Depe»* 
deucia, sita D ábríca do San Rafael (Oainpo de la Verdad) el día 3 da Octubre próximo venidero, à las dos de la tarde.

Pata tornar parte en la referida convocatoria han de presentarse las proposiciones en pliegos cerrados y extendido® 
en papel de la clase del sello undécimo, acompañadas del correspondiente talón de depósito de garantía. Las cantidads® 

^ valor de los articulos aparece calculado en el estado de precios limites quo se inserta á continuación.
Dichas pro poa ici ones han de estar firmadas por loa interesados; no contendrán eemíendas ni raspaduras, expresand» 

en letra el precio del quintal métrico do los artículos, debiendo estar arregladas á cuantas presoripcionas references al ob' 
jeto se estipulan en el pliego de subasta.

Córdoba 17 da la Septiembre de 1889.—Plablo de la Rosa.
Fatado de precios limites para tomar parte en la primera convocatoria de proposiciones libres gue ha de tener lugar en este EslaH^' 

cimiento el dia 3 de Octubre próximo venidero de loa aprovechamientos existentes y los que se calcula lutn de producirse en »^ 
ú»ú| y garantía necesaria para tornar parte en dicho acto.

lUPBXSra FBOTISCUI. (CASA SOOOOBO aoSPIClO).

Artículos.
Peso.

Qis. uiÉts.

Precio del quintal métrico.

Pesetas.

Valor.

Pesetas,

Importe del 6 por 100 de garantí®'

Pesetas, _^

Salvado............. Existencia.
Cálculo en

2 21.3: 
un año 8.090l 5.213 7 pesetas........................ 36.491,00 1 824,66 )

1,904,66
Aechaduras. , .' Existencia. 

Cálculo en un año 20oí 
1

200 8 pesetas......................... 1.600,00 80,00 )
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